
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia Chiriguaná Cesar 
 
 
Chiriguaná, Septiembre Dieciocho (18) de dos mil veinte (2020) 
 

REFERENCIA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL  

DEMANDANTE FENIX DONEIDA BLANCO AVILA  

DEMANDADO  RUBEN ANTONIO ARCE ZULETA  

RADICADO 20-178-31-84-001-2020-00099-00 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

 
 
    Observada la demanda LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, presentada por FENIX DONEIDA BLANCO AVILA, contra RUBEN 
ANTONIO ARCE ZULETA, este despacho la INADMITE por no reunir los requisitos exigidos 
en el artículo 90 numeral 2 del C.G.P. así: 
 

 No anexa el certificado de tradición y libertad del inmueble ubicado en la calle 3 sur 
No. 8b – 23 Barrio el Paraiso de Chiriguana – Cesar, del cual hace la manifestación 
sobre la posesión pretendida. 

 Al ser los frutos (posesión material), lo pretendido con la liquidación presentada, se 
debe prestar juramento estimatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 206 del C.G.P. 

 No da cumplimiento a lo establecido en el decreto 806 de 2020, en el entendido, 
que no allega las pruebas respectivas con las cuales demostrar de donde obtiene el 
correo electrónico señalado para el demandado RUBEN ANTONIO ARCE 
ZULETA.  

 
           Concédasele el término de cinco (05) días a la parte demandante para que 
subsane la demanda, so pena de ser rechazada 
 
    Reconózcase personería jurídica al Dr. VICTOR JULIO PEREZ 
RODRIGUEZ, como apoderado judicial de la señora FENIX DONEIDA BLANCO AVILA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 



Firmado Por: 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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